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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

252 CLUB ALBAIDA DE CÓRDOBA, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad, se convoca a los
señores accionistas a la Junta General Extraordinaria a celebrar en el domicilio
social, carretera Trassierra, km 2,5 de Córdoba, el próximo día 25 de febrero de
2020, a las veinte treinta horas en primera convocatoria, y el día 26 de febrero de
2020, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, para someter
a su examen y deliberación, y en su caso aprobación, los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.- Informe del Consejo de Administración de las gestiones realizadas
sobre la situación de la piscina. Presentación de presupuestos e informes para
posibles soluciones a los problemas surgidos en la misma.

Segundo.- A raíz del punto anterior, examen y aprobación, por parte de la
Junta de Accionistas, a raíz de los informes y presupuestos presentados, de si se
acomete o  no algún tipo de actuación y  en que fecha ha de producirse ésta,
aprobando  igualmente,  en  su  caso,  la  adjudicación  de  dicha  actuación  a  la
empresa  cuyo  presupuesto  de  obra  resulte  mas  ventajoso.

Tercero.- Autorización al Consejo de Administración para la interpretación,
subsanación, complemento, ejecución y desarrollo de los acuerdos que se adopten
por  la  Junta  General.  Asimismo,  autorizar  al  Consejo  de Administración,  con
facultad de sustitución en cualquier de sus miembros, para que libremente pueda
interpretar,  aplicar,  ejecutar  y  desarrollar  los acuerdos aprobados,  incluida la
subsanación y cumplimiento de los mismos, hasta el cumplimiento de cuantos
requisitos puedan ser legalmente exigibles para la eficacia de los citados acuerdos.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Lectura y aprobación del acta, si procediere.

Se encuentran a disposición de los Sres. accionistas, hasta el séptimo día
anterior al previsto para la celebración de la Junta, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta General, pudiendo obtener gratuitamente
copia de los mismos.

Córdoba, 20 de enero de 2020.- El Presidente del Consejo de Administración,
Francisco Pérez Fernández.
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